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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a I7 srP zozl'

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los aftÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, r5

BIS 4 fracciones I yX, z:., z7 fracción lll, 3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 5z fracción I y ror primer párrafo de su

Reglamento, publicado el o3 de noviembre de zoog en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal,

normatividad aplicable de conformidad con el artículo Tercero Transitorio del nuevo Reglamento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
publicado el zz de octubre de zorS en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-2 o18-A0-ro6-50T-94 y acumulados PAOT-

zo:.g-2782-SOT-rrrz, y PAOT-zor9-33r3-SOT-r293, relacionado con la investigación de oficio y las

denuncias presentadas ante este Organismo desce ntra lizado, emite la presente Resolución

consid era n do los siou ie ntes:

ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de fecha z5 de septiembre de zor8, el Titular de esta Procuraduría instruyó a la
Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, la realización de las acciones y trámites
correspond ientes a la investigación de oficio a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones
jurídicas en materia ambientaly del ordena m iento territoria I de Ia Ciudad de México, por las a ctividades
de construcción que se llevan a cabo en el predio ubicado en Calle Jojutla número 3r, Colonia Condesa,
Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue radicada mediante Acuerdo de fecha oz de octubre de zor8.

Posteriormente, en fechas o4 de julio y r3 de agosto de zor9, dos personas que en apego al artículo 186

de Ia Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
información confidencial, denuncian ante esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en mater¡a de

construcción (modificación) y ambiental (ruido), esto en el predio ubicado en Calle Jojutla número 3r,
Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc; las cuales fueron admitidas mediante los Acuerdo de fechas :-7

de julio y z6 de agosto de zor9, respectivamente
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Para la atención de Ia investigación, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
rnformación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunc¡antes sobre dichas
diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, z5 fracciones l, lll, lv Bls, vlll, lX y z5 Bis de la Ley
Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cludad de México, y de
conformidad con los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de ta Ciudad de México en fechas zo de
marzot 17 y z7 de abril, r8 y z9 de mayo, 01, :.9 y 3o de junio, 13 de julio, o7 de agosto, z9 de septiembre
y o4 de diciembre de zozo, respectivamente, así como r5 y z9 de enero, 12, r9 y z6 de febrero, 3:. de
marzo, 30 de abril, z8 de mayo, z5 de junio, z3 de julio y z7 de agosto de zozt, se suspendieron los
términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trám¡tes que se desarrollan ante
las Dependencias, Órganos. Desconcentra dos, Alcaldías y Entidades de Ia Administración Pública de la
Ciudad de México, derívado de la Emergencia Sanitar¡a por causa de Fuerza Mayor para controlar,
m itiga r y evitar la propagación del Covid-r9, asÍ como el Décimo Cuarto Acuerdo por el que se rea nuda n
los términos y plazos inherentes a los procedimientos a d m in¡strativos, trám¡tes y servicios de la
administración pública y alcaldías de Ia Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México, el 10 de sept¡embre de zozr.

ANALISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APLIcABLES

Los hechos investigados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de construcción
(modificación) y ambiental (ruido), sin embargo, derivado de la investigación realizada a cargo de esta
Su bproc urad uría, se constataron posibles incumplimientos en mater¡a de conservación patrimonial,
por lo cual se realizó el estudio correspond iente, de conformidad con el principio inquisitivo sobre el

dispositivo contemplado en el artículo 6o del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción
(modificación), conservación patrimonial y ambiental (ruido), como lo son: el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, la entonces vigente Ley para la Reconstrucción,
Recuperación y Transformación de la Ciudad de México en una cada vez más Resiliente, publicada en la

Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de México el día or de diciembre de zorT y abrogada por la Ley para la

Reconstrucc¡ón lntegral de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de Ia Ciudad de México

el día o7 de diciembre de zor8; la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de

Construcciones y sus Normas Técnicas Com plementa rias, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, y

la Norma Ambiental NADF-oo5-AMBT-2013, todos de la Ciudad de México
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo sigu iente:

1.- En materia de construcción y conservación patrimonial.

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, para

construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las señaladas en el artículo 5r de ese

ordenamiento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director Responsable de

Obra y los Corresponsa bles, previo al inicio de los trabajos debe registrar la Manifestación de

Con strucc ión correspond iente.

Por otra parte, el artículo 7z de dicho Reglamento establece que, cuando la obra se haya ejecutado sin

registro de manifestación de construcción o licencia de construcción especial, y se demuestre que

cumple con este Reglamento y los demás ordenamientos legales respectivos, así como con las

disposiciones de los Programas, la Administración concederá el registro de obra ejecutada al

Propietario o Poseedor.

Ahora bien, la entonces v¡gente Ley para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la

Ciudad de México en una cada vez más Resiliente, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México

el día or de diciembre de zot7, establece en su artículo r" fracciones l, ll y lV, que la misma tiene por

objeto garantizar el pleno ejercicio de sus derechos a las personas que sufrieron alguna afectación a

causa del fenómeno sísmico ocurrido el día r9 de septiembre de zorT y encauzar las acciones del

Gobierno de la Ciudad de México para la reparación del mismo, así como brindar certeza jurídica a las

personas y zonas afectadas, estableciendo las acciones que permitan alcanzar la reparación del daño a

las familias que perdieron su patr¡monio garantizando la construcción y el acceso a una vivienda digna

y adecuada en lostérminos estipulados en la Ley de Vivienda de la Ciudad de México

En este sentido, el artículo ro de la referida Ley dispone que los propósitos de la misma se llevarán a

cabo a través de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México y de las distintas

dependencias del Gobierno de la Ciudad de México
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Ahora bien, el artículo:.8 de la Ley antes mencionada dispone que dicha Ley aplicará para los casos de
las personas que sufrieron afectaciones en las viviendas que con motivo del sismo fueron y/o serán

demolidas, o bien requieren refuerzo estructural, o reparac¡ones menores, siempre y cuando se

encuentren registrados en la Plataforma CDMX. En este sentido, el artículo 69 del mismo ordenamiento
establece que la Plataforma CDMX tiene por objeto reg¡strar, validar, integrar, coordinar y consolidar
la información de las personas, viviendas, negocios, inmuebles, infraestructura, espacios públicos y

Patrimonio cultural e histórico afectados por el Sismo, con la finalidad de dar seguimiento y coordinar
el despliegue de acciones de atención y apoyo, así como las acciones realizadas por las instancias del
Gobierno de la Ciudad; en un sistema que permita evaluar de forma continua a los esfuerzos de

reconstrucción, recuperación y revitalización de la Ciudad de México.

En ese orden de ideas, el artículo 3o de la multicitada Ley dispone que el Gobierno de la Ciudad de

México, destinará conforme al Dictamen emitido por un Director Responsable de Obra y/o
Corresponsable en Seguridad Estructural, el presupuesto necesario del Fondo de Reconstrucc¡ón para

la ejecución de los trabajos de obra de rehabilitación, reparación, reestructuración, rigidización o

reforzamiento estructural de los inmuebles afectados de uso habitacionalque se encuentren sujetos al

régimen de propiedad en condominio o copropiedad, que hayan sufrido daños

Para llevar a cabo la rehabilitación referida en el presente artículo se requerirá de un proyecto de

reparación, reestructuración, rigidización o reforzamiento estructural; los dictámenes técnicos y la

supervisión de los trabajos correspond ientes, por parte de un Director Responsable de Obra y/o un

Corresponsable en Seguridad Estructural. Todo lo anterior será financiado por el Gobierno de la Ciudad

de México, a través del Fondo de Reconstrucción

Por otra parte, el artículo 65 fracción lll señala que cada Dependencia, Ent¡dad y Alcaldía otorgarán

facilidades administrativas en los trámites respect¡vos dada la emergencia y etapa de desastre,

únicamente a los inmuebles que hayan sido afectados por el sismo. En este sentido, se otorgarán

beneficios fiscales en el pago de derechos correspond ie ntes a licencias o manifestaciones de

construcción, dictámenes de uso del suelo o certificado de uso del suelo, sin que ello exima del

cumplimiento de la normatividad aplkable
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Por todo lo antes expuesto, derivado de la importancia de atender a las personas damnif¡cadas a través

de una visión antropocéntrica, buscando la mayor protección de sus Derechos Humanos, se propuso

implementar una estructura instituc¡onalque permitiera un modelo de atención diferente, dar certeza

jurídica a las personas que sufrieron una afectación y facilitar el proceso de Reconstrucción de la Ciudad

de México; para sustentar dicha perspectiva se abrogó la Ley para la Reconstrucción, Recuperación y

Transformación de la Ciudad de México en una cada vez más Resiliente y se impulsó en el Congreso de

la Ciudad de México, la lniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expidió la Ley para Ia

Reconstrucción lntegral de la Ciudad de México (Ley para la Reconstrucción), la cualfue presentada y

aprobada el 6 de diciembre de zorS y publicada el 7 de diciembre del mismo año en la Gaceta Oficial de

la Ciudad de México

En razón de lo anterior, se publicó el o7 de diciembre de zor8 en la Gaceta Oficial de la Cludad de

México, la Ley para la Reconstrucción lntegralde la Ciudad de México, ordenam¡ento que suple a la Ley

para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México en una cada vez más

Resiliente, la cual establece en su Trans¡tor¡o Decimo que, aquellas acciones de Reconstrucción

in iciadas con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, continua rá n con su trámite de conf ormidad

con las disposiciones que se encontraban vigentes sin menoscabo de los beneficios que les sean

aplicables de la presente citada Ley.

El artículo ro fracciones I, ll y lV de la Ley mencionada en el párrafo anterior establece que la misma

tiene por objeto garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna

afectación a causa del fenómeno sísmico ocurrido el r9 de septiembre de zor7, a través de las acciones

del Gobierno de la Ciudad, con la finalidad de restituirlos en su entorno, su comunidad y su vivienda

integra lmente, brinda ndo certeza j uríd ica a las personas en las zonas afectadas, así como esta blecer las

acciones que permitan alcanzar la reparación del daño a las familias que perd¡eron su patr¡mon¡o,

garant¡zando el acceso a una vivienda digna, segura, asequible y adecuada en los términos estrpulados

en Ia Constitución y demás normatividad aplicable.
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En este sentido, el articulo 30 de la referida Ley establece que las dependencias de la Administración

Pública de la Ciudad de México y las Alcaldías otorgaran las facilidades administrativas y en su caso

fiscales a fin de obtener condonaciones, permisos, autorizaciones y cualquier otro, que coadyuve a

agilizar las tareas de reconstrucción. ---------------

Por otra parte, el artículo z fracción XIX de dicho ordenamiento establece que el Plan lntegral para la

Reconstrucción es el instrumento rector para el Proceso de reconstrucción, diseñado y e.jecutado por el

Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Comisión para la Reconstrucción, el cual especificará

los lineamientos de acceso a los derechos de la reconstrucción. Las acciones contenidas en este Plan

serán cubieftas con los recursos del Fideicomiso para la Reconstrucción lntegralde la Ciudad de México.

En ese orden de ideas, en fechas 5 de febrero, z7 de febrero, ro de junio y zo de agosto de zor9, r4 de

julio de zozo, :.9 de a bril de zozr y z4 de marzo y o5 de diciembre de zoz3 se publicó en la Gaceta Oficial

de la Ciudad de México el Plan lntegral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y sus

modificaciones, con la finalidad de ejecutar y acelerar el proceso de Reconstrucción y hacerlo mucho

más expedito y transparente. Por su parte, el Plan refiere como principio de la Reconstrucción "el

restituir los derechos de las personas damnificadas", lo cual debe llevarse a cabo en apego a los

derechos humanos, garantizando el derecho a la vivienda digna y adecuada. ------------------

En razón de lo anterior, el Aparatado I referente a las Facilidades Administrativas del Plan lntegral para

la Reconstrucción de la Ciudad de México establece que, en coordinación con la Jefatura de Gobierno,

Consejería Jurídica y de Servicios Legales, Secretaria de Administración y Finanzas y el Sistema de

Aguas de Ia Ciudad de México, Alcaldías en apoyo a las Personas Damnificadas, emitirán y ejecutarán

las Resoluciones de Carácter General mediante las cuales se otorgan facilidades administrativas y se

condonan o eximen del pago de contribuciones, derechos y a provecham ientos y sus accesorios,

relacionados con los trámites, perm¡sos y autorizaciones de las viviendas sujetas al proceso de

reconstrucción en la Ciudad de México, necesarias para agilizar las tareas de reconstrucción.

Por lo que, en fechas 15 de abril de zor9, z5 de febrero de zozo, ro de febrero de zoz:., z8 de enero de

2oz2t a3 de febrero de zoz3, y z6 de enero de zoz4 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
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México las Resoluciones de Carácter General mediante la cual se otorgan facilidades administrativas
relacionadas con los inmuebles afectados por el sismo del 19 de septiembre de zor7.

Dentro de los objetivos de las resoluciones referidas se encuentran que las Dependenc¡as, Órganos

Desconcentrad os, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México brindaran

las facilidades administrat¡vas de acuerdo al marco de sus atribuciones que iban desde expedir los

Registros de Manifestación de Construcción con solo la notificación emitida por la Comisión de Ia

Reconstrucción de la Ciudad de México a la Alcaldía correspond iente, hasta eximir del Registro de

Ir4an ifestación de Construcción Tipo "A", "8" y "C" a las o bras constructivas reg istradas a nte la Com isión

para la Reconstrucción de la Ciudad de México o el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México,

únicamente respecto de los inmuebles afectados por el sismo del 19 de septiembre de zorT y atendidos

en el marco de la Ley para la Reconstrucción lntegralde la Ciudad de México

Será suficiente para ello, la notificación emit¡da por la Comisión de Reconstrucción de la Ciudad de

México a la Alcaldía correspondiente. Al final del proceso de construcción, se realizará el trár¡ite de

registro de obra ejecutada, en términos de lo dispuesto en e¡ artículo 7z del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México. Este trámite estará a cargo de las empresas constructoras

que part¡cipan en el proceso de reconstruccrón o rehabilitación de la Comisión para la Reconstrucc¡ón

de la Ciudad de México

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc, al predio investigado le corresponde la zonificación Hl3lzolM (Habitacional,3 niveles de

altura máxima, 20 % de área libre mínima, densidad Media: r vivienda por cada 5o m' de la superficie

del predio)

Adicionalmente, el inmueble investigado se encuentra dentro de los polígonos de Area de Conservación

Patrimonial; por Io que les aplica la Norma de Ordenación número 4 de Areas de Actuación; cualquier

intervención requ¡ere la autorizac¡ón y/o dictamen técnico de la Dirección de Patrimonio Cultural

Urbano y Espacio Público de ¡a Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. ----

o

v?-U{
o

t,

V
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Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría se constató un inmueble preexistente de 9 niveles de altura, del cualse constató en su

interior trabajos de construcción consistentes en el encajonamiento de columnas y trabes de concreto

armado, así como sustitución de losa y muros prex¡stentes por un sistema de concreto armado,

exhibiéndose al exterior lona que advierte que dicho inmueble fue afectado por el fenómeno sísmico

ocurrido el :.9 de septiembre de zot7, el cual está siendo rehabilitado y se encuentra a cargo de la

Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México.

En relación con lo anterior, a solicitud de esta Su bprocu rad uría, la Alcaldía Cuauhtémoc informó que no

cuenta con antecedente de Registro de Manifestación de Construcción para dicho pred¡o.

En este sentido, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Propietario, Poseedor y/o Director

Responsable de Obra del inmueble investigado, a efecto de que realizara las manifestaciones que

conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los

tra bajos de obra

En este sentido, mediante escritos de fechas o8 de octubre de zor8, así como 16 y z7 de agosto de zor9,

una persona quien se ostentó como administradora del inmueble investigado, realizo diversas

manifestaciones encaminadas a que el inmueble investigado fue afectado por los fenómenos sísmicos

ocurridos los días o7 y r9 de septiembre de zot7, refiriendo a que se están llevando a cabo trabalos de

restructuración en dicho inmueble, presentando entre otras, las siguientes documentales:

Copia simple del Formato de lnspección Post Sísmica Evaluación Rápida de fecha z9 de

noviembre de zorT para el inmueble investigado.
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. Copia simple del oficio de fecha 14 de diciembre de zot7, em¡tido por la Dirección General del

lnstituto para la Seguridad de las Construcciones de la Ciudad de México, a través del cual

informó a los condóminos del inmueble investigado que ese lnstituto procedió a realizar una

inspección ocular estructural al edificio, señalando que derivado del sismo ocurrido el r9 de

septiembre de zorT el mismo sufrió daños, por lo que se determinó que la estructura del edificio
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se considera de Riesgo Medio, considerando la posibilidad de llevar a cabo un proyecto de

reforza miento estructu ra l. -----

copia certificada del oficio nÚmero lsc DF-DG-cR-R EH-zot8/rzg, de fecha ro de diciembre de

zor8, emitido por la Dirección General del lnst¡tuto para la Seguridad de las Construcciones de

la Ciudad de México, el cual contiene la Constancia de Registro de la Revisión por parte del

Corresponsable en Seguridad Estructural del Proyecto Estructural de Rehabilitación para el

inmueble investiga do.

Copia certificada del oficio número JGCDMX/CRCM/ozzr/zot9, de fecha z5 de marzo de zor9,

emitido por la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, mediante el cual dicha

Comisión hace del conocimiento a la Alcaldía Cuauhtémoc que el inmueble investigado fue

afectado por el fenómeno sísmico del 19 de septiembre de zor7, estando sujeto a los derechos

que otorga la Ley para la Reconstrucción lntegral de la Ciudad de México, por lo que no será

que sancionar para el inmueble investigado

Copia simple de la Resolución Administrativa de fecha o3 de octubre de zor8, emitida por el

lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, en la cual se determinó poner

fin al procedimiento administrativo por imposibilidad material para el inmueble investigado. ---

Copia simple del oficio número SEDUVI/CGDAU/DPCU/ 44:.olzo:,9 de fecha o3 de noviembre de

zor8, emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a través

del cual se emitió la opinión técnica favorable en materia de conservación patrimonial para el

inmueble ¡nvest¡gado, para llevar a cabo el proyecto de rehabilitación estructural

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Noile, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, C¡udad de México
paot.mx 'l-. 5265 0780 ext 13400
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necesario contar con manifestación de construcción o rehabilitación ni licencias

Por otra parte, mediante los Formatos de Registro de Atención Personal de fechas:.2 de octubre, o4 y

rr de diciembre de zo:.8, y z7 de marzo de zor9, la persona referida presentó las siguientes

documentales:

Copia simple de la Resolución Admin¡strat¡va de fecha u 6 de noviembre de zor8, emitida por la

Alcaldía Cuauhtémoc, en la cual se determinó la inexistencia de irregularidades administrativas \'
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copia simple del oficio número lscDF/D Glzsgslzo:.}, de fecha zz de octubre de zorg, emitido
por el lnst¡tuto de seguridad para la construcciones de la ciudad de México, a través del cual
informó a diversos responsables de inmuebles afectados, entre Ios que se encuentra el inmueble
investigado, que se otorgó visto bueno por la comisión de Reconstrucción para la ciudad de
México mediante el Acuerdo zorS-CRRT-86.

encuentra el inmueble invest¡gado

Copia simple del oficio número lSCD F-DG-CR-REH -zor8/e29, de fecha ro de diciembre de zor8,
emitido por la Dirección General del lnstituto para Ia Seguridad de las Construcciones de la

Ciudad de México, el cual contiene la Constancia de Registro de la Revisión por parte del

Corresponsable en Seguridad Estructural del Proyecto Estructural de Rehabilitación para el

inmueble investigado.

Copia simple del oficio número JGCDMX/CRCM/ozzrlzor9, de fecha 25 de marzo de zor9,

emitido por la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, mediante el cual dicha

Comisión hace del conoc¡miento a la Alcaldía Cuauhtémoc que el inmueble investigado fue

afectado por el fenómeno sísm¡co del :.9 de septiembre de zor7, estando sujeto a los derechos

que otorga la Ley para la Reconstrucción lntegral de la Ciudad de México, por lo que no será

,{'

necesario contar con manifestación de construcción o rehabilitación ni licencias

Al respeto, se solicitó a la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México informar si emitió el

oficio número JGCDMX/CRCM/ ozz:.lzo:9, de fecha 25 de marzo de zor9, s¡n que a la fecha de emisión

de la presente resolución se tenga respuesta por parte de dicha Comisión.

A mayor abundamiento, personal adscrito a esta S u bprocu rad uría, de conformidad con los artículos z:.

y z5 fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenÚltimo párrafo de la Ley de

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y

Medellín 202, piso sto, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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o Copia simple del oficio número CDMX/CRRTCDMXR/rr59/zor8, a través del cual, la Comisión
para la Reconstrucción de la Ciudad de México informó al lnstituto de Seguridad para la

Construcciones de la Ciudad de México que se otorgó el Visto Bueno para el otorgamiento del

financiamiento para el proyecto de rehabilitación de distintas edificaciones, entre las cuales se

\
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desahogar todo tipo de elementos probatorios para el mejor conocimiento de los hechos sin más

l¡mitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo de la Ciudad de México, siendo

que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a

cargo de la autoridad y las que sean contrar¡as a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha

ro de diciembre de zor8, realizó la consulta a la entonces habilitada página electrónica

https://p lataforma.cdmx.gob. mx/ma pa, de la Plataforma CDMX de la Comisión para la Reconstrucción

de la Ciudad de México, herramienta de consulta en línea a través del cualse constató que el inmueble

investigado se encuentra dentro del listado de inmuebles afectados por el fenómeno sísmico ocurrido

el 19 de septiembre de zor7, con categoría de riego medio. Acta circunstanciada que tiene el carácter

de documental pública y que se valora en términos de los artículos 327 fracción ll y 4oz del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 3o BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

Al respecto, a solicitud de esta Subprocu rad uría, el lnstituto para la Seguridad de las Construccrones de

la Ciudad de México informó que emitió el oficio de fecha r4 de diciembre de zot7, dirigido al

responsable del inmueble investigado, a través del cual informó a los condóminos del mismo que ese

lnstituto procedió a realizar una inspección ocular estructural al edificio, señalando que derivado del

sismo ocurrido el r9 de septiembre de zorT sufrió daños menores en los nodos super¡ores de tres
columnas de planta baja, observando en el resto de los niveles agr¡etam¡entos diagonales en varios de

los muros debido a las fuerzas cortantes a los que fueron sometidos, por lo que se determinó que la

estructura del edificio se considera de Riesgo Medio, considerando la posibilidad de llevar a cabo un

proyecto de reforza mie nto estructural

Medellin 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06000. Ciudad de Márico
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Posteriormente, bajo la misma normatividad, en fecha r4 de agosto de zoz4, consultó la página

https://reconstruccion.cdmx.gob. mx/consu lta_vivienda, herramienta de consulta en línea a través de

la cual se constató que el predio investigado forma parte de los trabajos de reconstrucción a cargo de

la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, advirtiéndose que el tipo de intervención

al mismo es rehabilitación y el estatus se encuentra en obra. Acta circunstanciada que t¡ene e carácter

de documental pública y que se valora en términos de los artículos 327 fracción ll y 4oz del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría

I
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Derivado de lo anterior, dicho lnstituto hizo del conocimiento a esta Subprocuraduría que mediante
oficio número CDMX/CRRTCDMXR/rr59/zor8, de fecha r7 de octubre de zor8, la Comisión para la

Reconstrucción de la Ciudad de México informó a esa Entidad que se otorgó el Visto Eueno para el

otorgamiento del financiamiento para el proyecto de rehabil¡tación de distintas edificaciones, entre las

De lo antes expuesto, se desprende que se llevan a cabo trabajos de obra consistentes en la
rehabilitación del inmueble investigado, trabajos que están a cargo de Ia Comisión para la

Reconstrucción de la Ciudad de México, por lo que fue en su momento susceptible de aplicación de la

Ley para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México en una cada vez

más Resiliente, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día or de diciembre de zot7,

así como también, fue posteriormente susceptible de aplicación de la Ley para la Reconstrucción

lntegral de la Ciudad de México, publicada el o7 de diciembre de zorS en la Gaceta Oficial de Ia Ciudad

de México.

Ahora bien, de las documentales presentadas por el responsable del inmueble invest¡gado, así como de

la copia de conocimiento recibida en esta Subprocurad uría, se tiene conocim¡ento de Ios oficios

números JGCDMX/CRCM/ozz:.lzo:^g y JGCDMX/CRCM 163zlzoz3, de fechas z5 de marzo de zorg y z6

de octubre de zoz3, a través de los cuales Ia Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México

hizo del conocimiento de la Alcaldía Cuauhtémoc que el inmueble investigado se encuentra en proceso

de reconstrucción derivado del fenómeno sísmico ocurrido el r9 de septiembre de zorT;siendo que este

último se emit¡ó con fundamento en la Ley para la Reconstrucción lntegral, el Plan lntegral para la

Reconstrucción, ambos de la Ciudad de México, así como la Resolución de Carácter General mediante

la cual se otorgan facilidades administrativas relacionadas con los inmuebles afectados por el sismo del

rg de septiembre de zor.7, la cual se publicó en la gaceta oficial de la Ciudad de México en fecha r3 de

febrero de zoz3

Por cuanto hace a la materia de conservación patrimonial, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda

de la Ciudad de México, informó que cuenta con el oficio número SEDUVUCGDAU/DPCU/44rolzor8, de

fecha o5 de noviembre de zor8, a través del cual se emitió la opinión técnica favorable en materia de

Medellín 202, p¡so 5to, Colon¡a Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06000, C¡udad de México
paot.mx T.5265 0780 ext 13400
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cuales se encuentra el inmueble investigado.
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conservación patrimonial para el inmueble investigado, para llevar a cabo los trabajos consistentes en

reforzamiento de columnas, trabes, castillos, cadenas y cerramientos, sustitución de muro, retiro y

sustitución de elementos y sellado de daños en losas de entrepiso, plafones, instalaciones e éctricas,

h id ráu licas y sa nitarias

Cabe señalar que en dicha opinión técnica se señala expresamente que los trabajos a realizar son para

rehabilitar el inmueble investigado que fue afectado por el fenómeno sísmico ocurrido el r9 de

septiembre de zotT,lo cual se corroboro conforme a lo señalado en párrafos anteriores, otorgándole

las facilidades admrnistrativas necesarias durante el proceso de rehabilitación

A solicitud de esta Su bprocurad uría, la Alcaldía Cuauhtémoc informó que ¡nstrumento visita de

verificación en materia de construcción al inmueble investigado en fecha o6 de septiembre de zor8, de

la cual se emitló la Resolución Administrativa, determinando la inexistencia de irregularidades

ad m inistrativas que sa nciona r

Por otra parte, a solicitud de esta Su bprocurad uría, el lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de México informó que ejecuto visita de verificación en materia de desarrollo urbano para el

inmueble investigado en fecha rz de septiembre de zor8, de la cual se emitió la Resolución

Administrativa de fecha o3 de octubre de zor8, poniendo fin al procedimiento admin¡stratrvo por

imposibilidad material.

Durante el Último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Su bprocu rad u ría, se

constató en el inmueble investigado trabajos menores consistentes en la aplicación de pintura en los

ba ra nda les de los n ive les dos y tres, sin constata r tra bajos d e obra mayor (re ha bilitación)

En conclusión, los trabajos de construcción consistentes en la rehabilitación del inmueble investigado

están a cargo de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, toda vez que el mismo fue

dañado por el fenómeno sísmico ocurrido el r9 de septiembre de zor7, por lo cual en su momento fue

susceptrble de aplicación de la Ley para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad

de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día or de diciembre de zorT; que si

Medellín 202, p¡so sto, Colon¡a Roma Norte, A¡caldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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bien no contó al inicio con Reg¡stro de Manifestación de Construcción, conforme a lo establecido en el

artículo 65 fracción lll de dicha Ley, lo cierto es que de las constancias que obran en el expediente se

desprende que d icha obra se adhirió a los beneficios dispuestos en la Ley para la Reconstrucción lntegral
de la Ciudad de México, publicada el o7 de diciembre de zorS en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México, la cual a través del Plan lntegral de Reconstrucción para la Ciudad de México y la Resolución de

Carácter General, se brindó Ia facilidad de eximir el Registro de Manifestación de Construcción,

quedando condicionado a que una vez concluidos los trabajos de obra, se tramite el Reg¡stro de Obra

Ejecutada conforme a lo establecido en el articulo 7z del Reglamento de Construcciones de la Ciudad

de México

Por cuanto hace a la materia de conservación patrimonial, el inmueble investigado ejecuto los trabajos

al amparo del oficio número SEDUVUCGDAU/DPCU/ 44:.fl20L8, de fecha o5 de noviembre de :or8, a

través del cual se emitió la opinión técnica favorable en materia de conservación patrimonial, para llevar

a cabo trabajos de rehabilitación, la cual señala expresamente que los trabajos a realizar son para

rehabilitar el inmueble investigado que fue afectado por el fenómeno sísmico ocurrido el r9 de

septiembre de zoq,lo cual se corroboro conforme a lo señalado en párrafos anteriores, otorgándole

las facilidades administrativas necesar¡as durante el proceso de rehabilitación.

Corresponde a la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México una vez concluidos los

trabajos de obra consistentes en la rehabilitación del inmueble investigado, continuar con eltrámite de

registro de obra ejecutada, en términos de lo dispuesto en el artículo 7z del Reglamento de

Construcc¡ones para la Ciudad de México, lo anterior de conformidad con la Resolución de Carácter

General mediante la cual se otorgan facilidades administrativas relacionadas con los inmuebles

afectados por el sismo del r9 de septiembre de 2017, el Plan lntegral para la Reconstrucción de la Ciudad

de México, así como la Ley lntegral para la Reconstrucción de Ia Ciudad de México

z.- En materia ambiental (ruido).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Su bprocu rad u ría, no se

constataron emisiones sonoras susceptibles de medición en el inmueble investigado

Medellín 202, piso sto, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de Méx¡co
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al inmueble ubicado en Calle Jojutla número 31, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, le

corresponde la zonificación HlllzolM (Habitacional, 3 niveles de altura máxima, 20 % de área

libre mÍnima, densidad Media: r vivienda por cada 5o mz de la superficie del predio), de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc. ----

Adicionalmente, el inmueble investigado se encuentra dentro de los polígonos de Área de

Conservación Patrimonial; por lo que les aplica la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de

Actuación; cualquier intervención requiere la autorización y/o dictamen técnico de la Dirección

de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio PÚblico de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México

2 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría

se constató un inmueble preex¡stente de 9 niveles de altura, del cual se constató en su interior

trabajos de construcción consistentes en el encajonamiento de columnas y trabes de concreto

armado, asi como sustitución de losa y muros prexistentes por un sistema de concreto armado,

exhibiéndose al eKerior lona que advierte que dicho inmueble fue afectado por el fenómeno

sísmico ocurrido el 19 de septiembre de zor7, el cual está siendo rehabilitado y se encuentra a

cargo de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México

3. Los trabajos de construcción cons¡stentes en la rehabilitación del inmueble investigado están a

cargo de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, toda vez que el mismo fue

dañado por el fenómeno sísmico ocurrido el r9 de septiembre de zot7, por lo cual en su

momento fue susceptrble de aplicación de la Ley para la Reconstrucción, Recuperación y

Medellín 202, piso sto, Colon¡a Roma Norle, Alcaldia Cuauhtémoc, C P. 06000, Ciudad de Méx co
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos zr segundo párrafo y 3o BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

9o fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 4o3 del

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-------
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Transformación de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México

el dia or de diciembre de zotT; que si bien no contó al inicio con Registro de Manifestación de

Construcción, conforme a lo establecido en el artículo 65 fracción lll de dicha Ley, lo cierto es

que de las constancias que obran en el expediente se desprende que d icha obra se adhirió a los

beneficios dispuestos en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México,

publicada el o7 de diciembre de zorS en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la cual a través

del Plan lntegral de Reconstrucción para la Ciudad de México y la Resolución de Carácter

General, se brindó la facilidad de eximir el Registro de Manifestación de Construcción.

queda ndo cond icionado a que una vez concluidos los trabajos de obra, se tram¡te el Registro de

Obra Ejecutada conforme a Io establecido en el aftículo 7z del Reglamento de Construcciones

de la Ciudad de México.

4. Por cuanto hace a la mater¡a de conservación patrimonial, el inmueble investigado ejecuto los

trabajos al amparo del oficio número SEDUVI/CGDAU/DPCU/ 44rolzot9, de fecha o5 de

noviembre de zor8, a través del cual se em¡tió la opinión técnica favorable en materia de

conservación patrimonial, para llevar a cabo traba1os de rehabilitación, la cual señala

expresamente que los trabajos a realizar son para rehabilitar el inmueble investigado que fue

afectado por el fenómeno sismico ocurrido el 19 de septiembre de zor7, lo cual se corroboro

conforme a lo señalado en párrafos anteriores, otorgándole las facilidades administrativas

necesarias durante el proceso de rehabilitación

5. Corresponde a la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México una vez concluidos

los trabajos de obra cons¡stentes en la rehabilitación del inmueble investigado, continuar con el

trámite de registro de obra ejecutada, en términos de lo dispuesto en el artículo 7z del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, lo anterior de conformidad con la

Resolución de Carácter General mediante la cual se otorgan facilidades administrativas

relacionadas con los inmuebles afectados por el sismo del r9 de septiembre de zot7, el Plan

lntegral para la Reconstrucción de la Ciudad de México, así como la Ley lntegral para la

Reconstrucción de la Ciudad de México.
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6. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Su bprocura d uría, no se constataron emisiones sono ras susceptibles de medición en el inmueble

invest igad o.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ie ntem ente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad

el resultado de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo z7 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a las personas denunciantes, así como a la Comisión

para la Reconstrucción de la Ciudad de México, para los efectos precisados en e¡ apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su a rchivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Ou¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

la Procuraduría Ambiental y del Ord nam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México. --------------
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